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MEMORIA DESCRIPTIVA 

Sobre:

"SISTBNA DE PUBLICIDAD, PARA. INORH1ENTO DE VENTAS, 
MEDIANTE CUPONES DE VALOR EFECTIVO PREDETERMINADO".

oooOooo

El sistema publicitario-oomeroial objeto de la  pre. 
sente intención, tiene como fundamento la  misión de hacer - 
tangible y efeotivo que los benefioios que se le  ofrecen a l 
público por efectuar sus compras en detenninados estab lecí-



s

g mientos adheridos al sis-tema, sea cierto  y sin  sometimien­
to a combinaciones de ninguna naturaleza.

En este sistema, los benefioios que se le  con­
ceden al publico son tangibles, porque los recibe en el ac­
to mismo de efectuar sus compras en los establecimientos ad­

ío heridos, por medio de los cupones ya establecidos por la  en­
tidad explotadora del sistema. Estos oupones serán de varios 
colores y oada color responderá a un valor monetario, con el 
fin  de hacer más fác il su identificación por todos los que - 
con ellos tengan que andar.

15 Cada comprador que efectúe sus compras en cual­
quiera de los establecimientos adheridos, sean de cualquie­
ra de las ramas pertenecientes a l oomercio en general, exi­
g irá en el momento de efectuar el pago de sus oompras, los 
oupones correspondientes al importe to ta l de su compra., y de 

SO acuerdo con el tanto por ciento que se f i ja rá  a su debido - 
tiempo, de acuerdo con los comerciantes, que son, en defin i­
tiva , lo s  que tienen que oonceder estos beneficios a sus - 
consumidores.

Be todas formas, el cálculo, de acuerdo con - 
25 ' otros sis  termas, es el ouatro por ciento del importe to ta l de 

la compra, para el consumidor, pero el comerciante regalará 
en su to talidad , el cinco por ciento, y la. diferencia, de es­
te  uno por ciento es el beneficio que obtiene la  entidad ex­
plotadora del sistema por el gasto de cupones, publicidad,

SO propaganda y la  administración y responsabilidad del sistema.
La, citada. Entidad a r  rano a con su sistema, des­

de la. base de que.sus cupones tengan un valor rea l, en efec­
tivo metálico, o como el mismo efectivo metálico.

Este nuevo sisteaia publioitario-oomeroial, t i e -



ne la  gran p a rticu la rid ad  de que e l b en e fic ia rio  reooge to ­
dos lo s  benefic ios que le  concede e l sistem a, en el acto , 
s in  ten e r que e s ta r  su jetos al' fa c to r  su e rte , a l tener que 
p a r tic ip a r  en concursos o so rteos.

Corno fa c to r  más importante es el que la  e n t i­
dad estab lecerá  conciertos con firmas importantes de Ventas 
a P lazos, en lo s  cuales se estab lecerá  l a  bendición esen­
c ia l í  sima de qua? todos nuestros b en efic ia rio s  de cupones - 
puedan o o n tra ta r sus ventas a plazos de los a r tícu lo s  que 
p recisen , en la s  condiciones máximas de meses para pagar, y 
precios co rrien tes  para todos lo s  c lie n te s  en general „ y - 
partiendo de l a  base de que e l pago de es tas  operaciones a 
pago aplazado, se liqu idarán  en su to ta lid ad  con lo s  cupo­
nes de nuestro  sistem a.

Por lo  tan to , todos seHor o seBora que efectúe 
sus compras en lo s  establecim ientos adheridos a nuestro s i s ­
tema y ex ija  l a  entrega de los cupones correspondientes a - ' 
su oompra, con lo s  mismos podrá pagar en su to ta lid a d  la s  - 
compras que efectúe a plazos, siempre, c la ro  está , que és­
ta s  no sobrepasen la- operación de tip o  medio, y cuando la s  
sobrepase y la s  mensualidades sean elevadas, entónaos sólo 
l e  re s ta  a l b en e fic ia rio  abonar la  d ife ren c ia  que l e  f a l t e ,  
después de en tregar los cupones en efec tivo  m etálico para - 
compensar l a  d ife ren o ia .

Los beneficios de nuestro  sistem a son incompa­
rables en todos sus extremos, porque pagando lo s  a rtícu lo s  
a precios normales y co rrien tes , con lo s beneficios de estas 
compras pueden pagar otros a r tíc u lo s , con solo en tregar - 
nuestros oupones, pero sólo en oompra a plazos, y exclusiva­
mente en los establecim ientos oon los que tengamos estab le - 
oído con c ie rto s .



' 254
La entidad conseguirá que al establecer el concier­

to con la s  casas de Ventas a Plazos, éstas amplíen los me­
ses' de crédito, exclusivamente para, los beneficiarios de - 
nuestros cupones, con lo que facilitaremos aún más las ia - 

70* oilidedes para nuestros beneficiarios.
El sistema económico y de garantía de nuestro ne­

gocio y de amplia seguid dad para los comerciantes, benefi­
ciarios de nuestros cupones y, sobre todo, para los esta­
blecimientos de Ventas a plazos, es:

75 i s . -  Que e l importe en efectivo netálioo que entre­
ga el comerciante por la  compra de cupones, as. depositado 
inmediatamente, después', de descontado el uno por ciento que 
nos corresponde, en las Cuentas de Depósitos Bancarios, que 
estabblaceremos de acuerdo con las, firmas de Ventas a p ia­

se s o s .

2s . -  Las firmas de' ventas a plazos tienen l a  doble 
seguridad de que, aun cuando sus operaciones las efectúan 
a plazos, la  realidad y su mayor seguridad es que, en cam­
bio, cobre estas operaciones a l contado, ya que con snte- 

85 rioridad quedan los importes ingresados en la  cuenta de De­
pósitos Bancarios.

36.- Los beneficiarios de nuestros cupones están - 
respaldados por un depósito banoario, lo  que supone que los 
mismos puedan considerar nuestros cupones como efectivo me- 

90 tá lioo .
La entidad explotadora del sistema sólo administra 

el beneficio neto que a e lla  le  corresponde; es decir, el 
uno por ciento sobre el importe de las ventas to ta le s , lo  
que quiere deoir que nuestra, misión queda reduoida a l v isa-

95 do y crontrol entre e l comerciante, el beneficiario y las -
firmas de Ventas a plazos.
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Las oasas de venias a plazos estarán provistas de 
C artillas por duplicado, que les fa o il i ia rá  la  entidad ex­
plotadora del sistema, cuyas c a r t i l la s  se extenderán en el 
momento de efectuar la  operación de venta a plazos y serán 
extendidas por duplicado, en las cuales, aparte de la f i ­
liación del comprador, se pondrá el número de la "Tarjeta 
de Beneficiario", ta r je ta  indispensable para que tengan va­
lidez los cupones. Además, en hoja aparte se relacionarán 
los artíoulos motivo de la  operaoión, precios e importe to ­
ta l ,  aparte de las condiciones esenciales obligadas en es­
te  tipo de operaciones.

Las ta rje ta s  de Beneficiario, se establecen por dos 
poderosas razones: Para ev itar una posible fa lsificac ión  - 
de oupones y por ser un medio de oontrolar todas las ope­
raciones. Estas ta rje ta s  serán entregadas a los beneficia­
rios por los establecimientos de consumo; cada beneficiario 
tendrá una solamente, la  que se le  entregará en la  primera 
compra y entrega de cupones, y como decimos esta ta r je ta  - 
será la  que l e  dará valor real<y efectivo a los cupones.

Como puede apreciarse a lo  largo de esta memoria, 
es un sistema, clarísimo, de gran in teres para el público - 
en general y también de ínteres, pub lic itario  para el comer­
cio en general! es una. manera de canalizar los intereses -
del comercio nomel y del negocio de ventas a plazos, y una 
posibilidad indiscutib le para todos los consumidores que - 
adquieran sus artículos en los establecimientos adheridos; 
de adquirir otros artículos necesarios o de capricho, sin  
necesidad de extraer más numerario a. su economía;, es decir, 
con el importe de una compra puede efectuar dos.

Y como última ventaja que concede nuestro sistema, 
es la  de un nuevo benefioio a nuestros beneficiarios de cu-



130

135

140

145

150

155

¿ 20"* í /P
pones, y será  de l a  s igu ien te  forma:

Titularemos este  nuevo benefio io  "Premio a la  - 
Constancia", o sea unos premios a l b en e fic ia rio  o benefi­
c ia r io s  que mayor número de cupones hayan podido reu n ir  en 
el espacio de tiempo de se is  meses, o sea que estos pre­
mios se otorgarán oada sem estre.

Para la, comprobación y e sc ru tin io  en tre todos los 
b en e fic ia rio s , acudiremos a los establecim ientos de Ventas 
a P lazos, con lo s  que tengamos estab lec ido  oonoierto, para 
que nos remitan relación nominal de lo s  b en e fic ia rio s  que 
más número &n pesetas han ingresado durante lo s  se is  meses 
tran scu rrid o s, y después de conooer e l re su ltad o , y ante 
un N otario, se hará e l e sc ru tin io  d e f in itiv o , para oonoaer 
quienes son los agraciados. Pueden ésto s s e r  t r e s ,  y e s ta ­
blecidos por es te  orden:

Primer premio: Un piso  valorado en 250.C00 á -
300.000 p ese tas.

Segundo premio: Un coche " Ise ta " , valorado en -
90.000 pese tas.

Tercer premio: Un coche "B iscuter", valorado en
70.000 pesetas;
cuyos premios se entregarán en e l ac to , y oon toda su do­
cumentación en reg la .

También para el comercio establecemos dos premios 
a la  "Constancia", o sea, a lo s  dos establecim ientos que - 
más cupones hayan oonsumido durante lo s  se is  meses tra n s ­
cu rridos. El escru tin io  se hará igualmente ante un N otaría 
y o orno testim onio de fé presentaremos los lib ro s  de pedi­
dos y e l de fac tu ras , los cuales decidirán lo s dos gana­
dores.

S i ocu rriese , en uno u o tro  e sc ru tin io , que apare­
ciesen empates, entóneos procederíamos a un so rteo  de e l i -
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minatoria entre ambos empatados.
Los premios que establecemos para el oomercio, 

son dos, como ya decimos, a saber:
Primer premio: Un coche "Seat", valor 250.000 pe­

setas.
Segundo premio: Una furgoneta "D.K.W.", valor - 

125.000 pesetas-,
cuyos premios se entregarán en el,acto  y con toda su do- 
dument ación en regla.

N O T A .

Descrita suficientemente la  naturaleza del inven­
to y su forma de realización práctioa, se hace constar que 
la  presente memoria es susceptible de modificaciones de de­
ta l le ,  en cuanto no a lte re  su esencialidad, y siendo, por 
tanto, lo  que se so lic ita  Patente de Invención Económico- 
Comercial, por 20 años en España, lo que se recoge en las 
sigu ien tes:

REIVINDICACIONES
la . -  Sistema de publicidad, para incremento de ventas, me­

diante cupones de valor efeotivo predeterminado, ca­
racterizado porque se confeccionan unos oupones de d is tin ­
tos o olorido, y cuyo valor es variable pero uniforme en el 
color que se adopte, lo s  cuales serán entregados al publi­
co consumidor por los comercios o establecimientos mercan­
ti le s  adheridos al sistema, en la  cuantía proporcional - 
equivalente a un cinco por ciento de la  compra realizada; 
cupones que tienen una equivalencia real a l dinero, para - 
efectuar otras compras en establecimientos o locales comer­
ciales de d istin to  ramo, a l que fueron entregados, desti­
nándose bien a las compras al contado o en especial a las



19C llamadas compras a p lazo s.
2 ^ Sistema de publicidad, para incremento de ventas, me­

diante cupones' de valor efectivo predeterminado, se­
gún reivindicación precedente, oara-cterizado porque los - 
comercios se comprometen a otorgar a l comprador las  condi- 

195 clones máximas de tiempo en cuanto a plazo se re fie re  y a 
los precios comunes en el meraado, y s in  recargo especial 
en los precios de los a rtícu lo s, por el hecho de cobrar - 
las operaciones por medio de nuestros cupones; señalándose 
un tope para los pagos mensualmente; es decir, caso de que 

200 el comprador se comprometiese a pagar una o antidad f i j a  - 
mensual en cupones, y no pudiera cubrir esta con sólo cu­
pones, abonará en efectivo metálico la  diferencia que pu­
diera e x is t ir  hasta completar la  cuota mensual a pagar.
33.- Sistema de publicidad, para incremento de ventas, me- 

205 diante oupoaes de va lo r efeotivo  predeterminado, se­
gún re iv indicaciones an terio res , carac terizado  porque la  - 
entidad anunciadora dá. efec tiv idad  monetaria a lo s  cupones 
mediante un depósito bancario, ouya cuantía será  la  suma 
de todos lo s  cupones en c ircu lac ión .

210 4 ^ .- Sistem a de publicidad, para incremento de ventas, me­
diante cupones de va lo r efec tivo  predeterminado, se­

gún reiv ind icaciones an te rio re s , caracterizado porque lo s  
comercios adheridos a l sistem a dispondrán de unas c a r t i l l a s  
por duplicado en la s  que se hará constar la s  condiciones - 

215 personales del comprador, otorgándosele al mismo tiempo una 
c a r t i l l a  de b en e fic ia rio , la  que dá validez a lo s  cupones 
adquiridos.
53.- Sistema de publicidad, para incremento de ventas, me­

diante cupones de valor efeo tivo  predeterminado, se­
gún re iv ind icaciones a n te rio re s , carac terizado  porque e l -220



cinco ¡por ciento citado en l a  reivindicación primera es 
repartido entre el público consumidor y la  entidad anun­
ciadora en la  propordón de un cuatro por ciento a aquél 
y un uno por ciento ésta, y el comercio obtiene el bene- 

225 fin io  del aumento en sus ventas.
63.- "Sistema de publicidad, para incremento de ventas, - 

mediante cupones de valor efectivo predeterminado"; 
según queda sustancialmente descrito  en la  presente memo­
r ia , que consta de nueve paginas mecanografiadas por una 

230 sola cara.
Madrid, 5 de Enero de 1960. 
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